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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Franqueo concertado 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Sccre-
!arios reciban los números del BOLETÍN 
qu'j correspondan al distrito, dispondrán 
qne se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el re* 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
LUÍ» BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación,-que de
berá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la susenpdúa. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro múttio, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a In escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E H T E N O I A E D I T O B I A L 

Las dis|vostciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada, en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. I I . a l B e y D o n Alfonso X I I I 
(Q, D . O.) , S. M . la Keina DoiLa 
Victoria Eugenia, S. A . B . el P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Beal 
Familia, con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 16 de agosto de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
N O T A - A N U N C I O 

E l Ayuntamiento de la ciudad de 
La Bafleza solicita l levar a cabo 
las obras para abastecimiento de 
agua de dicha ciudad, a cuyo fin, 
en ocho de ju l io del corriente año , 
presentó el Sr. Alcalde de la ex
presada ciudad, a nombre del men
cionado Ayuntamiento, e l proyecto 
correspondiente de las obras que i n 
tenta ejecutar la expresada Corpo
ración municipal , obras que en la 
parte que pueden interesar al pú
blico, constan de lo siguiente: 

E n la cascajera que existe en la 
margen izquierda del r i o Duerna, a 
unos quinientos metros aguas arriba 
del pueblo de Rivas, se proyecta 
una ga l e r í a f i l t rante , visitable, de 
ciento veinte metros de longi tud , 
para tomar aguas subálbeas , y si és
ta no proporcionara bastante caudal, 
se cons t ru i r á otra como se indica en 
el proyecto. 

Desde dicha ga le r í a , y una vez 
reunida el agua en olla obtenida, se 
conducirá a los depósi tos regulado
res mediante tube r í a forzada, en una 
longitud de 861 metros y 4.233 de 
rodada. 

L a primera de dichas tuber ías so 
proyecta de acero asfaltado o tubos 
sistema Palmer, y la segunda, tam
bién con tubos, pero de h o r m i g ó n . 

La zanja para la colocación de tales 
tuberías , se proyecta enclavarla en 
una y otra margen del citado rio 
Duerna; c ruza rá la carretera de L a 
Baileza a Bivas por u n sifón de 
acero asfaltado, de 30 centimotros 
de d iámet ro y 54 metros de longi tud; 
el mismo material se empica rá para 
el sifón que se proyecta en el valle 
Uuo desagua en el pueblo de Sa-
caojos. 

Los depós i tos , en n ú m e r o de dos, 
se cons t ru i r án a al tura suficiente 
para dominar la poblac ión ; t e n d r á n , 
cada uno, una capacidad de 1.350 
metros cúbicos , y se cons t ru i r án con 
fábr ica de manipos te r ía , excepto el 
muro divisorio, que se rá d e h o r m i g ó n 
en masa: t e n d r á n todas las llaves 
necesarias para aislamiento, desagüe 
de fondos y superficie. Se ha pre
visto el caso de que pasado el t iem
po, sea necesaria mayor pres ión del 
agua sobre la poblac ión , y a ta l fin, 
se podrá hacer la e levación a otro 
tercer depós i to . L a red de d is t r ibu
ción en la poblac ión , se proyecta 
toda ella de t ube r í a de fundición de 
diversos d i áme t ro s . 

L o que se hace públ ico por el pre
sente anuncio en este BOLETÍX OFI
CIAL, para que en el plazo de treinta 
d ías hagan las reclamaciones que 
tengan por conveniente las Corpo
raciones, entidades o particulares a 
quienes puedan afectar las referidas 
obras. 

E l proyecto es ta rá expuesto a l p ú 
blico durante, el plazo antes citado, 
en las oficinas del Gobierno c i v i l de 
la provincia, durante las horas h á 
biles, en cuyo Centro se p r e sen t a r án 
las reclamaciones. 

L e ó n , 6 de agosto de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Jilo Jorge 

CONTINUACIÓN de la relación a que 
se refiere la circular del Gobierno 
c i v i l de esta provincia, inserta en 
el BOLETIS OFICIAI. n ú m . 14, co
rrespondiente a l d ía 31 de j u l i o 
p r ó x i m o , pasado, sobre declara
c ión do prófugos por la Junta de 
Clasificación y Bovis ión de esta 
provincia. 

Ayuntamientos a qne pertenecen 
los mozos y nombres de éstos: 

Los Barrios de Salas 
Francisco Alvarez Váre la . 
Jaime L ó p e z Carrera. 

MoUnaseca 
Marcelino Batsán Alonso. 
Bautista Tabuyo Balboa 
F ide l Moran Gonzá lez . 
E m i l i o Ga rc í a Ballesteros. 
Juan Garc í a V i d a l . 
Eulogio Dominguez Sobrado. 
Ange l Alvarez Alvarez. 
Antonio Moran G a r c í a . 

Noceda 
Antonio G a r c í a Alvarez . 
Lorenzo Cobos Kodr/guez. 
Alejandro R o d r í g u e z Gonzá lez . 
Manuel Molinero Alvarez . 
Benigno Molinero Alvarez . 
Juan R o d r í g u e z Alvarez. 
Antonio Alvarez Arias . 
Manuel Ga rc í a Torre . 
Benito Gonzá lez Nogales. 
Isidro Muñoz L á i z . 
Pablo Diez G a r c í a . 
Manuel G a r c í a G a r c í a . 
Anton io L ó p e z Nnfiez. 
J o s é Llanos R o d r í g u e z . 

P á r a m o del S i l 
Manuel M a r t í n e z M a r t í n e z . 
J o s é de l a Fuente A m i g o . 
Carlos Otero G a r c í a . 
J o s é Mar ía Mar t ínez Gonzá l ez . 
B e n j a m í n R o d r í g u e z Alvarez . 
Dionisio Alvarez Alvarez . 
Corsino Ceregido R a m ó n . 
Francisco Alvarez Alvarez . 
Gumersindo Gonzá lez R o d r í g u e z . 
Manuel Alvarez Alvarez . 
Severiano Blanco Abad . 
Manuel Maceda Alvarez . 

Ponferrada 
J o s é Lema F e r n á n d e z 
Leoncio Alvarez Alvarez 
J o s é Blanco 
R a m ó n Gonzá lez Méndez 
J o s é Gonzá lez Bodelón 
Belannino G a r c í a Castafión 
Manuel Muñoz Gonzá lez 
Leonardo Mar t ínez F e r n á n d e z 
Rafael Zur i t a Alvarez 
Laurent ino J u á r e z Rico 
Cándido F e r n á n d e z Folgueros 
Dav id de la Cruz Castro 
Anton io Alvarez López 
Fernando R o d r í g u e z Pombriego 
Manuel R o d r í g u e z Folgueros 
Hortensio P in i i l o Mar t ínez 
Angel de Prada Rivero 
Casimiro L ó p e z Reguera 
J o s é Morón V i d a l 
César F e r n á n d e z Prieto 
Anton io Mar t ínez Sierra 
Domingo Blanco 
Antonio L ó p e z N a r o 
Santiago Blanco 
Juan Prado Alvarez 
Juan Antonio Parra 

Priarataa del M e n o 
Manuel de Anca Searso 
Manuel Pol Valcarce 
Fernando V i d a l Prada 

Antonio Prada I n c ó g n i t o 
Fernando Parra Puerto 

Puente Dominrjo Flórez 
Hermenegildo Garc í a F e r n á n d e z 
J o s é Calvo 
Baltasar A n t ó n V ida l 
Gervasio Garc í a V ida l 
Abelardo Oviedo M é n d e z 
Nicanor Garc í a G a r c í a 
Víctor Méndez Alvarez 
J o s é L ó p e z R o d r í g u e z 
A g u s t í n Merayo 

San Esteban de Valdueza 
Victor iano E s t é b a n e z P é r e z 
Manuel R o d r í g u e z F e r n á n d e z 
Celestino Vázquez P é r e z 
Antonio P é r e z F e r n á n d e z 
Luciano Gabela M é n d e z 

Tomio 
Severiano Gonzá lez Gonzá lez 
Baldomcro F e r n á n d e z P e s t a ñ a 
Víc to r González Calvo 
Alonso Calvo Alvarez 
J o s é Mar ía Alvarez Gago 
Ju l io Velasco Diez 
Segundo L ó p e z de la Mata 
Salustiano Calvo G a u d í n 
D a r í o Garc í a Gago 
J o s é Calvo Alvarez 
Gerardo A . Ga rc í a F e r n á n d e z 

Acebedo 
J o s é Cas taño P i ñ á n 
Migue l Paulino L a v i n Rabanal 
Bienvenido Alvarez Cas t año 
Manuel Mar t ínez S á n c h e z 
Eutiquiano M a r a ñ a Tereso 

Boca de Httérgano 
H i l a r i o González G onzá l ez 
Abe l Canal Puerta 
L u c i o del Cojo Sel lón 
Migue l Velasco L ó p e z 
Honorino del Bu lne l 
Aure l io Prieto Homparaso 
Juan P é r e z y Dominguez 

B u r é n 
J u l i á n Riafto D o m í n g u e z 
P e l e g r í n Manuel R o d r í g u e z 
Baltasar Mar t ínez Al lende 
F é l i x Recuelo 
Mariano Casado A n d r é s 
Vicente Reyero Corrales 

C ú t t e m a 
Nicéforo P é r e z M e n é n d e z 
A n g e l Recio Reyero 
Adoldo S á n c h e z S á n c h e z 
E m i l i o González Gamil la 
Manuel Moran Losada 
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Lorenzo Alonso Robles 
Bienvenido L á i z M a r í n 
Anastasio S á n c h e z Ordóñez 
Becla Diez Garc í a 
Juan Es tébanoz Mar t ínez 
Cándido J o s é Garc ía 
Felipe S á n c h e z Alvarez 
R a m ó n Asenjo Fueyo 
Cris tóbal Recio Babamende 
l l a m ó n Gonzá lez F e r n á n d e z 
Kemesio R o d r í g u e z López 
Santiago Alvarez F ló rez 
Nicomedes Corral Tejerina 
Inocencio Diez Alonso 
Rafael Rosas Garc í a 
Cesáreo Crémez del Val le 
Pascual G . Corral . 

Puebla de L i l l o 
Lorenzo Prado del R í o 
M i g u e l L a r í n Morán 
Balbino Moran Diez 
Elias Garc í a Rascón 
J u l i á n Gonzá lez del R í o 
T o m á s L ó p e z Alonso 
A g u s t í n Ga rc í a F e r n á n d e z 
Pedro Alonso Garc ía 

M a r a ñ a 
Lesmes L a r i o M u ñ i z 
Santiago Ordóñez Gonzá lez . 
Esteban R o d r í g u e z Ordóñez ; 

Oseja de Sajambre . 
Federico Allende Vara 
Manuel Espadas Granda 
Antonio Alonso Muñiz 
Alfonso D í a z Caneja 
Timoteo D í a z Diez 
Celestino Díaz González 
F ide l Blanco Blanco 
Indalecio Grande Bú lnez 
Inocencio Alvarez Pif lán 
Gabino Alvarez P i ñ á n 
F i d e l Granda Díaz 
Pedro D í a z D íaz 
Francisco Mar t ínez del Collado 

Pedrosa del Bey 
Atanasio R o d r í g u e z Su t i l 
Norborto R o d r í g u e z R o d r í g u e z 

Posada de Valdeón 
Gregorio P é r e z S a n d í a 
Amancio P é r e z Lozano 
Venerando P é r e z Guerra 

Prado de la Guzpeña 
Amable Gerardo González Mato 
Eladio G a r c í a Fuentes 

(Se continuará.) 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JEFE ACCIDENTAt DEL 
DISTB1TO MINERO DE ESTA PROVIN
CIA. 

Hago saber: Que por D . J o s é 
Lorenzana, vecino de L a Magdale
na, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia en el d í a 
27 del mes de j u l i o , a las once y 
t reinta, una solicitud de legis t ro 
pidiendo 14 pertenencias para la 
mina de hul la llamada Matutina, 
sita en t é r m i n o de Garafio, Ayunta--
miento de Soto y A m i o . Hace la de-' 
s igi lac ión de las citadas 14 perte
nencias, on la forma siguiente, con 
arreglo a l N . v . : 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo de la antigua Efperanza, 
n ú m e r o 5.318 (ya c a d u c a d a ) , y. 
desde él se m e d i r á n 350 metros al! 
N . 30° 37' E . , divis ión sexagesimal,! 
y se colocará la 1.* estaca; de ésta 
200 al E . 30" 37' S., la 2.*; de ¿«ta 
700 al S. 30" 37' O., la 3.*; de ésta 
200 al 0 . 30" 37' N . , la 4.", y de ésta 
con 700 a l N . 30° 37' E . , se l legará 

a la 1.* estaca, quedando cerrado el 
p e r í m e t r o de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-, 
pós i to prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de sesenta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraran con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art . 28 del Regla
mento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.187. 
L e ó n 31 de ju l io de 1925.=P/o 

Port i l la . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Negociado de i ndus t r i a l 

Circular 
Por el Directorio M i l i t a r se dicta 

una disposición en la Gaceta de Ma
dr id del.&1& 6 de.agosto actual, en 
que se ordena a los Sres. Alcaldes 
que al r emi t i r a la Admin i s t r ac ión 
de Rentas públ icas las bajas infor
madas por el concepto de industr ia l , 
con sujeción a lo que dispone el ú l 
t imo pá r ra fo del articulo 121 del 
Reglamento vigente de industr ia l , 
a c o m p a ñ e n , además de las relacio
nes que dispone el art iculo 125, 
otra re lación por duplicado, de ba
jas solamente, en la cual h a r á n cons
tar el nombro, domici l io , lugar 
donde se ejercía la industria y la 
naturaleza y condiciones de esta. 

Esta Admin i s t r ac ión espera del 
celo dé los Sres. Alcaldes de esta 
provincia cumplan cuanto en la 
misma se ordena, bien entendido 
que de no a c o m p a ñ a r los relaciones 
de baja, en la forma que se les se
ña l a , me ve ré obligado a ex ig i r las 
responsabilidades a que hubiere l u 
gar. 

L e ó n 12 de agosto do 1925. = E 1 
Administrador, Ladislao Montes. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por dicha Corporación durante 
la primera quincena del mes 
actual. 

SESIÓN ORDINARIA DE 2 DE JCLIO DE 
1925 

Presidencia del Sr. Argüello 
Abierta la sesión a las quince y 

treinta, con asistencia de los seño
res Vicente, Norzagaray, Gutiérrez 
Oria y Crespo, éste en sustitución 
del S r . Font, leída el acta de la an
terior, fué aprobada. 

Se acordó recluir en el Manico
mio de Conjo al demente Fausto 
Diez, abonando la provincia la di
ferencia entre la pensión que cobra 
y el resto del precio de las estancias, 
siendo de cuenta de la familia el 
traslado del alienado al establecí-, 
miento benéfico. 

Se acuerda que una Comisión de 
Sres. Diputados pase a saludar al 
Exorno. Sr . General Gobernador 

M i l i t a r de la provincia, que ha par
ticipado la poses ión del cargo. 

Se acordó admit i r en el Manico-
micode Conjo, a Catalina Rodr í 
guez, de Santa Colomba de Somoza. 

Se aprobaron las cuentas de la 
Imprenta provincial , correspondien
tes a los meses de abr i l , mayo y j u 
nio ú l t imos . 

Se acuerda informar al Sr. Gober
nador que procede, para admi t i r en 
un Manicomio a la demente Felipa 
Alonso, de Puebla de L i l l o , ordenar 
al Alcalde forme el exped ien té opor
tuno. 

F u é acordado designar, para asis
t i r a los exámenes de las Escuelas 
del Hospicio, de esta ciudad, a los 
Sres. Vicente y Norzagaray. 

F u é designado para las funciones 
de auxil iar de ordenanza, en susti
tución del acogido L e ó n A . Ordó
ñez , el de igual clase Alfredo Paz. 

Se concedió un mes de licencia a l 
Sr. Director del Hospicio de L e ó n , 
designando, para sustituirle en su 
ausencia,al diputado D . J u a n Crespo 

P a s ó a informe de los Sres. V i s i 
tadores del Hospital , una instancia 
del Sr. Adminis t rador pidiendo 
aumento en el precio de las estan
cias de enfermos pobres que costea 
la provincia. 
; Se acordó dar las órdenes, necesa
rias para arreglar las fachadas, ca
nalones y bajadas de aguas de los 
edificios provinciales, en lo que sea 
necesario. 

Se deses t imó la pe t ic ión de un 
socorro de lactancia presentada por 
Vicente V i d a l , por estar supr imi
dos. 

Se acordó la jubi lac ión del Regen
te de la Impronta provinc ia l , el cual 
justifica padecer impedimento físi
co, y anunciar la vacante a oposi
c ión . 

Para facil i tar la función consul
t iva que el Estatuto Provincia l en
comienda a los Abogados del Esta
do, se acordó que por la Secre ta r í a 
se facilite a dichos funcionarios el 
Diccionario de Alcub i l l a , que será 
reintegrado a la D i p u t a c i ó n cuando 
cesen aquellas funciones. 

Ac to seguido, se l evan tó la sesión. 
SESIÓN ORDINARIA DE 9 DE JULIO DE 

1925 
Presidencia del Sr. Argüello 

Abierta la sesión a las quince y 
treinta, con asistencia de los seño
res Vicente, Gut ié r rez Oria, Norza
garay y Crespo, éste en sus t i tuc ión 
del Sr. Font , le ída el acta de la an
terior, fué aprobada. 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias causadas en el Manicomio 
de Conjo, Asi lo de Mendicidad y 
Hospital de San Antonio , de esta 
ciudad, correspondientes a l mes do 
junio ú l t i m o , y la de la Adminis 
t rac ión del BÓLHTití OFICIAL, del 
cuarto trimestre del año anterior. 

Quedó enterada la Corporación de 
haber tomado posesión l a Sra. Su-
periora del Hospicio de esta ciudad. 

Se acordó que í n t e r i n se celebran 
nuevas subastas, se adquieran por 
admin is t rac ión los v íveres , combus
tibles y ropas con destino a los Hos
picios de L e d n y A s t o r g a . 

Se acuerda expresar las gracias 
•1 l i m o . Sr. Gobernador por haber 
destinado a l Hospicio de L e ó n 400 
pesetas de los fondos recaudados 
para la ex t inc ión de la mendicidad 
y protección a la infancia. 

Se acordó aprobar la cuenta del 

arreglo del corte que en la carretera 
provincia l ocasionaron las nubes. 

Se acordó anunciar por quim.-o 
dias la vacante de Regente de la 
Imprenta provinc ia l , designando, 
para formar parte del t r ibunal qu,', 
na de juzgar los ejercicios de exa
men de apt i tud , a los Sres.: Dipu
tado Inspector de la imprenta, qu0 
ac tua rá como Presidente; a D . Enr i 
que Hidalgo y D . Miguel Castaño, 
como Vocales, y a D . J o a q u í n Cha
morro, como suplente, a los que se 
roga rá acepten el cargo. 

Ac to seguido, se l evan tó la sesión. 
SESIÓN ORDINARIA DE 16 DE JULIO DE 

1925 
Presidencia del Sr. Arguello 

Abier ta la sesión a las quince y 
treinta, con asistencia de los seño
res Vicente, Norzagaray, Gut iérrez 
Oria y Crespo, éste en sust i tución 
del Sr. Font , l e í da el acta de la an
terior, fué aprobada. 

F u é autorizada la expósi ta dol 
Hospicio de Astorga, Antonia Blan
co, para trasladarse a la Repúbl ica 
Argent ina . 

So concedió un mes de licencia a! 
Depositario provincia l y otro al por
tero del Hospicio de L e ó n . 

F u é aprobada una cuenta de iv-
paraciones efectuadas en el Palacio 
provincial y que presenta D . Anto
nio Bardal . 

Se des ignó una ponencia, formada 
por los Sres. Presidente y Vicepre
sidente de la Corporac ión , para que 
estudio el asunto de la devolución 
de los terrenos que so destinaban a 
la Es tac ión de Agr icu l tu ra general, 
que ha sido suprimida, y cuyo rein
tegro a la D ipu t ac ión ha sido acor
dado por el Estado. 

Se acuerda expresar al l i m o , se
ñor Gobernador c i v i l las gracias 
por sus gestiones hasta ser aproba
do por el Ministerio de Instrucción 
Púb l i ca , el proyecto de reforma de! 
Museo de San Marcos. 

Se acuerda que los exámenes en el 
Hospicio de Astorga se verifiquen 
cuando lo disponga el Sr. Director 
del Establecimiento. 

Asimismo se acuerda expresar las 
gracias a los Sres. Profesores de las 
Escuelas del Hospicio de L e ó n , por 
el br i l lante resultado dé los exáme
nes verificados on dicho Centro. 

Se acuerda contestar a una comu
nicación dol Excmo. Ayuntamiento 
de .esta capital , referente a la aplica
ción de varias disposiciones sobre 
pago de contingente y cantidades 

Ííor el concepto de cédulas que, por 
o que al pr imer extremo se refiere, 

puede convenirse con el Ayunta
miento do la capital el pago direc
to y mensual por dozavas partes de 
la apor t ac ión municipal que le co
rresponde ingresar en el actual e jer
cicio, y por lo queefecta al sagumlo 
extremo, no habiéndose promulgado 
el Reglamento de cédulas n i el de la 
Hacienda provincia l , no cree opor
tuno la D i p u t a c i ó n celebrar conuiur-
to alguno referente a ta l impuesto, 
si bien se t e n d r á muy en cuenta la 
referida comunicac ión , por si on su 
d í a fuese compatible a l g ú n acuerdo 
con la forma legal que se establezca 
y que sea conveniente para ambas 
Corporaciones. 

So acordó seña la r los siguientes 
dias para la celebración de subastas: 
v íveres y combustibles para los Hos
picios de L e ó n y Astorga, 10 de 
agosto, a las diez. Harinas para el 



Hospicio de L e ó n , el mismo d ía , a 
las once. Garbanzos para ambos 
Hospicios y pan cocido para o] d© 
Astorga, el mismo día , a las doce. 
Calzado y ropas para los dos Esta
blecimientos, el día 11, a las once, 
y el mismo día , a las doce, la cj i l 
suministro de pa|>el para el BOLKTÍN. 

Acto seguido, se levantó la sesión. 
Lo que se publica en ol BOLETÍN 

OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el Estatuto Provinc ia l 
vigente. 

León , 18 de j u l i o de 1925.=E1 
Secretario, Antonio del Pozo. 

Don Lu i s Chacel del R io , Oficial 
do Sala de la Audiencia Ter r i to 
r i a l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor l i te ra l del 

•encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c i v i l de esta Audiencia, en los 
mitos de que se h a r i m é r i t o , es 
como sigue: 

« .Enai6eíamienfo.=Sentencia n ú 
mero 137; registro, fol io 1 8 . = E n 
¡a oindád de Val ladol id , a 3 de j u l i o 
de 1925: «n los autos de mayor 
cuant ía procedentes del Juzgado de 
pr ímera instancia de Ponferrada, 
promovidos por D . Mar t ín G a r c í a 
Suárez, hoy, por su fallecimiento, su 
mujer D . * Mar ía de la Soledad Per-
ududez R o d r í g u e z , sin profesión ofi
cial y vecina de Ponferrada, por sí 
v como representante legal ae' sus 
iiijos menores Manuel, J e s ú s , Juan, 
Dolores, P i la r , Josefina y Alfonso 
García F e r n á n d e z , los cuales no han 
comparecido ante esta Audiencia, 
con 1). Nicanor F e r n á n d e z Asenjo; 
jornalero y vecino de Ponferrada, 
representado por él Procurador don 
Kusebio R o d r í g u e z F e r n á n d e z V i -
h y defendido por el Letrado y L i 
cenciado D . Antonio M a r t í n e z Ca
bezas, sobre pago de 3.839 pesetas 
y 82 cén t imos , cuyos autos penden 
ftnte esta Superioridad en v i r t u d 
del recurso de apelación interpues
to contra la sentencia que en 4 de 
agosto de 1924 dic tó el Sr. Juez de 
primera instancia de Ponferrada; 

Par t» disponUica =Fa l l amos : Que 
«lehemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada que en 4 de agos
ta de 1924 dic tó el Sr. Jaez de p r i 
mera instancia de Ponferrada, por 
U que, estimando, en parte, la de-' 
manda, se condena a D . Nicanor 
Fernández Asenjo a que abone a 
D." Mar ía de la Soledad F e r n á n d e z 
l íodr íguez , en nombre propio y co
mo representante legal de sus me
nores hijos Manuel, J e s ú s , Juan, 
Dolores, Pi lar , Josefa y Alfonso, 
como herederos de D . M a r t í n Gar-' 
cía Suárez , la suma de 3.839 pese
tas y 82 cén t imos , sin i n t e r é s legal 
nlguno hasta la fecha de la senten-
CÍA. Y estimando t a m b i é n , en parte,; 
i ' , reconvención, , se condena a doña 
Soladad F e r n á n d e z Kodr íguez por 
-si y como representante legal do sus 
citados hijos menores, en concepto 
ile herederos de D . M a r t í n Ga rc í a 
Suárez, a que abone a D . Nicanor 
Fernández Asenjo, la cantidad de 
l 'U,25 pesetas, sin i n t e r é s legal , 
declarando, en consecuencia, extin-, 
guíelas ambas deudas hasta la can-
tfdad concurrente y absolviendo « a 
lo demás a ambas partea de sus m u 
tuas peticiones;- sin hacer expresa 
condena de las costas causadas en 
ambas i n s t a n c i a s . » As í , por esta 
lutestra sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se pu

bl icará en ol BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia de L e ó n , por la no com
parecencia en esta segnnda instan
cia de la apelada D . " Mar í a de la 
Soledad F e r n á n d e z B o d r í g u e z , por 
sí y como representante legal de 
sus hijos menores Manuel, J e s ú s , 
Juan, Dolores, Pi lar Josefina y A l 
fonso Garc ía F e r n á n d e z , lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = 
B ó m a n P é r e z Cecilia. = Perfecto 
In fanzón . == Francisco Zm'bano .= 
J . L e a I . = E l Magistrado Sr. Otero 
votó en Sala y no pudo firmar.= 
R a m ó n P é r e z Cecilia.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha y notificada en 
e l siguiente al Procurador R o d r í 
guez, de la parte personada y en los 
estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente notificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de L e ó n , la expido y 
firmo en Val ladol id , a 4 de j u l i o de 
1925 .=Licdo . L u i s Chacel. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO COJÍTENCIOSÓ-ADÍfnnSTSATIVO 

BE LEÓN 
Hab iéndose interpuesto por don 

Melchor Miguel A láez , en concepto 
de Presidente de l a Jun ta vecinal 
del pueblo de Reliegos, recurso 
contencioso-administrativo c o n t r a 
resolución d e l Ayuntamiento de 
Santas Martas, por la que se acuer
da conceder a D . Cipriano B i o l , 
t reinta metros cuadrados de terreno 
en la Plazuela de dicho pueblo, a la 
que convergen dos calles tituladas 
«Carre-San Mar t in» y «camino de la 
E r a , » de conformidad con lo dis
puesto en el art . 36 de la L e y que 
regula el ejercicio de la ju r i sd icc ión 
contenoioso-administrativa, se hace 
públ ico por medio d e l presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los que tuvieren 
in te rés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a l a A d m i n i s 
t r ac ión . 

Dado en L e ó n , a 31 de j u l i o de 
1925.="E1 Presidente, Frutos Re-
c io .= .P . M . de S. S.*: E l Secretario 
accidental, Egberto Méndez . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mar ina del Rey 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno, y para su p rov i s ión en pro
piedad, se anuncia vacante la plaza 
de Inspector municipal de carnes y 
sustancias alimenticias y de Sani
dad e Higiene Pecuarias, con la do
tac ión anual de setecientas oincuen-. 
ta pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, siendo requisito indispen
sable que el agraciado con dicha pla
za fije su residencia en esta v i l l a . 

Las solicitudes con los documen
tos que a las mismas se a c o m p a ñ e n , 
se p r e s e n t a r á n en esta Alca ld í a du
rante el plazo de t reinta d í a s , a con
tar desdo el de la pub l icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

Santa Marina, 4 de agosto de 
;Í)25.=>E1 Alcalde, F r o i l á n Mayo. 

AUaldia constitucional de 
Attorga 

Aprobado por el Pleno del A y u n 
tamiento el presupuesto ordinario 
de este Municipio , para et ejercicio 
económico d» 192o a 1926, queda 
expuesto a l púb l ico por t é r m i n o de 

quince dias en la Sec re ta r í a , a f i n 
de oír reclamaciones. 

Astorga, 12 de agosto do 1925. 
E l Alcalde, Antonio Garc í a . 

Alcaldía con»titucional de 
L a Vega de Almanza 

Formadas las cuentas municipa
les de 1924 a 1925, se hallan ex
puestas al púb l ico en esta Secre ta r í a 
por el t é r m i n o reglamentario para 

: o i r reclamaciones. 
L a Vega de Aim&nza, 10 de agos

to de 1925.=E1 Alcalde, Bonifacio 
Pascual. 

AUaldia constitucional de 
San Andrés del Rábanedo 

Ha l l ándose vacantes las plazas de 
Inspector de carnes e Higiene y 
Sanidad Pecuaria, con la dotación 
anual de 750 pesetas, respectiva
mente, se hace públ ico por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, por el t é r 
mino de treinta d ías , a contar desde 
la fecha de su publ icac ión . 

Los solicitantes p r e s e n t a r á n las 
instancias a c o m p a ñ a d a s de copia 
certificada del t í tu lo profesional 
y bajo ol pliego do condiciones que 
se halla de manifiesto on esta Secre
ta r í a en las horas de oficina. 

San A n d r é s del Rabanedo, a 13 
de agosto de 1925.=E1 Alcalde, 
R a m ó n Oblanca. 

Don Rogelio Sorianp Abad , A l c a l 
de-Presidente del Ayuntamiento 
de Valdemora. 
Hago saber: Que de conformidad 

con lo dispuesto por el a u í c u l o 489 
del Estatuto Munic ipa l , el A y u n 
tamiento pleno en sesión del d ía 2 
del corriente, procedió a la desig
nac ión de los Vocales natos de las 
Comisiones de eva luac ión del re
par t imiento general, en sus dos par
tes real y personal, resultando ele
gidos, en conformidad con los ar
t ículos 483 y 484, los siguientes: 

Parte real 
D . Florentino F e r n á n d e z F e r n á n 

dez, mayor contribuyente por rús 
t ica . 

D . Cánd ido de Fuentes Alonso, 
por urbana. 

D . Vicente Garc í a , mayor con
tr ibuyente por rús t i ca , con domici
l i o fuera del t é r m i n o . 

D . Rogelio Soriano Abad, í dem 
idem por industr ia l y comercio. 

D . D a m i á n M a r t í n e z Gonzá lez , 
idem idem por la cuota en el re
part imiento munic ipa l . 

D . Cir íaco F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, por el Sindicato Agr í co l a . 

Parte personal 
Parroquia única 

D , Calixto Garzo L ó p e z , Cura 
p á r r o c o . 

D . J e r ó n i m o Alonso, mayor con
tr ibuyente por r ú s t i c a . 

D . Celedonio Alonso, i d . i d . por 
urbana. 

D . F ide l Ga rc í a , i d . i d . por i n 
dus t r ia l . 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, y que durante 
siete dias, puedan hacerse las re
clamaciones por las entidades o per
sonas interesadas. 

Valdemora, 3 de agosto de 1925. 
Rogelio Soriano. 

Don J o a q u í n Lobato Mateos, A lca l 
de constitucional d e l Ayun ta 
miento de Regueras de Ar r iba . 
Hago saber: Que a tenor de lo dis

puesto en el a r t í cu lo 75 del Rea l 
deereto do 11 de septiembre de 1918 
y en el 489 del Estatuto Munic ipal 
vigente, ol Ayuntamiento pleno en 
sesión del d ía 1.» de agosto actual, 
ha procedido a la des ignación da 
los Vocales natos de las Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes: 

Parte real 
D . Bernardo P é r e z Ordóilez, ma

yor contribuyonto por rús t ica . 
D . Antonio Mata P é r e z i d . por 

urbana. r 
D . Isaac J u á r e z Valvorde, idem 

ídem por industr ia l . 
D . Blas Alvarez Ordóñez , i d . por 

rustica. r 
Parte personal 

D . Manuel A m i g o , Cura Regente 
del Munic ip io . 

D . M a r t í n F e r n á n d e z Mata, con
tr ibuyente por rú s t i c a . 

D . Domingo Blanco, i d . por ur
bana. 

D . Teófilo Castrillo Cabero, idem 
por industr ia l . 
Parroquia de Regueras de Abajo 

D . F e r m í n Santos de la Fuente, 
contribuyente por rús t i ca . 

D . Lorenzo Mar t ínez Santos, idem 
por urbana. 

D . Juan Lobato Mateos, i d . por 
rús t i ca . 

L o que se púb l i ca para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamaciones que precisamente de
b e r á n formularse en su caso on e l 
plazo de siete dias háb i les ante esta 
Alca ld ía . 

Regueras de A r r i b a , a 4 de agosto 
de 1 9 2 5 . = J o a q u í n Lobato. 

J U Z G A D O S 

Borja Ga rc í a (Aqui l ino) , g i tano, 
domiciliado ú l t i m a m e n t e en L e ó n , 
comparece rá on el t é r m i n o de diez 
dias ante el Juzgado do ins t rucc ión 
de L e ó n , para ser reconocido por o l 
Médico forense, en causa por le
siones a aqué l , instruida con el n ú -
mera 120, del a ñ o actual; bajo aper
cibimiento, si no comparece, de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar. 

L e ó n 1.° de agosto de 1 9 2 5 . = E Í 
Secretario, L icdo . L u i s Gasque P é 
rez. 

D o n T o m á s Pereda y Garc í a , Juez 
de primera instancia de esta c i u 
dad de L e ó n y su part ido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ordinario de mayor c u a n t í a 
promovidas ante este Juzgado por 
el Sr. Abogado del Estado de esta 
provincia , en represen tac ión de 
aquél contra A g u s t í n L ó p e z , Ceci
l i a Dora l Gabela, Felipe y Vicente 
Alba Doral , Seraf ín Mauriz Gonzá
lez y Antonio Gallego Alvarez, ve
cinos que han sido do V i l l a r de Ace
ro, partido jud ic ia l de Vil lafranca 
del Bierzo, hoy difuntos, y contra 
otros varios, sobre nulidad de es
cr i tura públ ica de venta de los ro
bles de los montes de V i l l a r de Ace
ro, otorgada en 27 de marzo de 
1914, la de inscr ipc ión de este t i t u l o 
en el Registro de la Propiedad de 
Vil lafranca, asi como de las trans
misiones e inscripciones posteriores, 
por providencia de ayer he acordado 
emplazar a los herederos causa-
habientes de los expresados deman
dados que se desconocen, por medio 
del presente para que en el t é r m i n o 
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do nuevo días improrrogables, com
parezcan en los autos personándose 
en forma; bajo [os apercibimientos 
que la ley establece s i no lo v e r i f i 
can. 

Y. para que s i rva de emplaza
miento a los herederos o causa-
habientes de los demandados men
cionados, expido el presente en 
L e ó n , a 29 ile j u l i o do UI25. T o m á s 
Pereda.=E1 Secretario, L i c d o . L u i s 
Qasque. 

Don Rodrigo Valdés P e ó n . Jaez de 
primera instancia de esta v i l l a y 
su partido. 
Hago.saber: Que en el ju ic io de

clarativo de mayor cuan t í a a que 
se refiere la sentencia que so d i r á , 
se dic tó la que en su encabezamien
to y parte dispositiva, dice: 

*Sentencia.=En Villafranca del 
Bierzo y ju l io trece de m i l novecien
tos veinticinco; el Sr. D . Rodrigo 
Valdés P e ó n , Juez de primera ins
tancia de esta v i l l a y su partido, con 
vista de estos autos de ju ic io decla
rat ivo de mayor c u a n t í a promovidos 
por el Procurador D . Augusto Mar
tínez R a m í r e z , a nombre de don 
Aqu i l i no (Jarcia Lago, mayor de 
edad y vecino de Trabadelo, el que 
ha adquirido el c r éd i to a que dicho 
l i t i g i o se refiere de su hermano Ma
nuel Ga rc í a Lago , defendido por el 
Abogado D . D a r í o Lago y P é r e z , 
contra D . Inocencio G a r c í a Lago, 
t a m b i é n mayor de edad y su conve
cino, declarado en rebe ld ía , sobre 
rec lamac ión de diez m i l quinientas 
pesetas, ratificando e l embargo 
practicado al Inocencio, a instan
cia del Manuel en diecinueve de fe
brero ú l t i m o . 

Fal lo: Que estimando la deman
da, debía condonar y condeno a 
D . Inocencio G a r c í a Lago, a que 

Í
mguo a D . Aqu i l i no Garc í a Lago, 
as diez m i l quinientas pesetas que 

le reclama gastos de los giros, inte
reses legales, a par t i r del diez 
de febrero ú l t i m o , c o n las cos-
tas.=NotifiqUBse esta sentencia a l 
demandado rebelde en la forma 
que disponen los a r t í cu los 282 y 
283 de la ley do Enjuiciamiento c i 
v i l . saaAsí, por esta m i sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=Kodr¡go V a l 
dés.» 

P u B ] i c a c i ó n . = L e i d a y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñ o r Juez que la autoriza en la v i 
lla y fecha que expresa estando 
celebrando audiencia p ú b l i c a . = D o y 
fe .=Gonzalo Magdalena. 

Y a fin de que s i rva de notifica
ción en forma al demandado rebel
de D . Inocencio Garc í a Lago, se 
expide el presente para su inse rc ión 
en el B o t c r i s OFICIAL de l a p rov in 
cia. 

Dado en Vi l la f ranca del Bierzo 
y j u l i o catorce de m i l novecientos 
v e i n t i c i n c o . = B ó d r i g o V a l d é s . = E l 
Secretario, Gonzalo Magdalena. 

D o n Rodrigo Va ldés P e ó n , Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
y su part ido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas Tas costas impuestas a Leopol
do Mar t ínez G a r c í a , vecino de Fon-
tor ia , en causa que se le s igu ió por 
lesiones, se acordó vender en p ú b l i 
ca y segunda subasta el d ía 9 de sep
tiembre p r ó x i m o , a las once, en l a 
sala de audiencia do este Juzgado, 
los bienes que le fueron embarga

dos, como de su propiedad y que 
valorados se expresan a continua
ción, cuya subasta será con la reba
j a del 25 por 100 de la tasación; 
adv i r t i éndose quo no se han suplido 
t í tu los de propiedad de los bienes 
objeto de la venta; que no se admi t i 
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras parte del t ipo de subasta, 
n i l ici tador que no hiciese en forma 
el previo depósi to que la L e y esta
blece, siendo las fincas que se subas
tan, las siguientee: 

1 . * Una casa, en el pueblo de 
Fontoria, parte de ella, de planta 
alta y baja, y l a otra parte, de p lan
ta baja, cubierta de losa y paja, 
compuesta do cuarto alto y bajo y 
corral cubierto: que mide, aproxima
damente, 150 metros cuadrados, y 
confina, derecha entrando, con 
huerta de D . A g u s t í n Donis; i z 
quierda, de Celestino Garc ía ; espal
da, con huerta de Nicolás Blanco y 
otros, y frente, con calle. Dicha 
casa carece de n ú m e r o , sita en la 
calle del Cazón; tasada en 500 pe
setas. 

2. * U n prado, en el Befoyo, té r 
mino del mismo Fontoria, su cabida 
como 2 á reas , y l inda E . , t ierra do 
Celestino Garc í a ; S., m á s prado de 
herederos de Bernarda Garc ía ; O., 
se ignora, y N . , m á s de Anton io 
Garc ía ; tasado en 40 pesetas. 

3. a Otro prado, en L a Mata de 
los Campos, t é r m i n o de L é z a m o , 
su cabida como 2 á reas , y l inda E . , 
se ignora; S., m á s de Demetria (a) 
Meca; O., t a m b i é n se ignora, y Ñ . , 
otro prado de Pedro Garc ía , vecino 
de Fontoria; tasado en 40 pesetas. 

4. ° Otro prado, en Vegarredonda, 
t i tulado el V i e l l o , t é r m i n o de Fon
toria , de cabida como 2 á reas : l inda 
E . , m á s de herederos do Bernarda 
(Jai-oía; S., con r í o ; O., más de M i 
guel Ga rc í a , y N . , ' c o n presa; tasa
do en 15 pesetas. 

5. " Otro prado, en el mismo 
punto y t é r m i n o qué el anterior, t i 
tulado Prados Largos, su cabida 
como un á rea , y l inda E . , con m á s 
de Vicente G a r c í a L ó p e z ; S., m á s 
de Domingo M a r t í n e z ; O., m á s de 
Juan Ai ra ren , y N . , m á s de herede
ros de Antonio Garc í a ; tasado en 
15 pesetas. 

6 * Otro prado, en el mismo 
punto y t é r m i n o que e l anterior su; 
cabida como de 2 á reas , t i tulado L a 
Puente, y l inda E . , con r ío , 8., m á s 
de Eugenia Gonzá lez 0 . , con presa, 
y N . , t a m b i é n ; tasado en 10 pesetas. 

7. a Una t ierra, en el Sea r íh , t é r 
mino de dicho Fontoria, su cabida 
como un á r ea , y l inda E . , otra de 
herederos de Santiago Rodríguez, ' 
S., m á s de A q u i l i n o Donis; O., m á s . 
de Antonio B o d r í g u e z , y N . , m á s 
de P i l a r Gonzá lez ; tasada on 20 pe
setas. 

8. " Otra t ie r ra , en la Cort ina de 
Abajo, su cabida como 2 á reas , y 
l inda E . , m á s de herederos de Da
nie l B o d r í g u e z ; S., m á s de Secun-
dino B o d r í g u e z ; O., m á s de herede
ros de Antonio Abad . , y N . , tam
b ién ; tasada en 5 pesetas. 

9. " Otra t ierra, en el mismo puu-
to y t é r m i n o que la anterior, su car 
bida como 2 á r e a s , y l inda E . , m á s 
de herederos do Bafael Garc í a ; S., 
con arroyo; O., m á s de Nicolás 
Blanco, y N . , con arroyo; tasada en 
9 pesetas. 

10. Otra t ierra, en la L lana , 
igua l t é r m i n o , su cabida como B 

á reas , y l inda E . , con cierre que le 
separa del monte; S., m á s de Ga
br ie l L i b r a n ; O., m á s de Anton ia 
Garc í a , y N . , con camino; tasada 
en 20 pesetas. 

11 . Otra, en el mismo punto y 
t é r m i n o que la anterior, su cabida 
como de 4 á reas , y l inda E . , m á s de 
Salvador Mar t ínez ; S., con cierre; 
O. , m á s de Domingo M a r t í n e z , y 
N . , con camino; tasada en 25 pe
setas. 

12. Otra t ierra, en las de la L a 
ma, igual t é r m i n o , su cabida como 
2 á reas , y l inda E . , m á s do herede
ros de Juan Antonio F e r n á n d e z ; S., 
m á s de Gabriel L i b r a n ; 0 . , con cie
rre, y N . , m á s de Dominga M a r t í 
nez; tasada en 12 pesetas. 

13. Otra t ierra, en San Migue l , 
t i tulada del F u r q u e i r a l ó n , igual tér
mino, su cabida como 6 á reas , y l i n 
da E . , con arroyo; S., m á s de Se-
cundina Mar t ínez ; O., con monte, y 
N . , m á s de herederos de Danie l B o 
d r í g u e z ; tasada en 12 pesetas. 

14. Una l inar , on las tituladas 
del Pico, igual t é r m i n o , su cabida 
como 2 á reas , y l inda E . , m á s de 
herederos de Santiago Bodr íquez ; 
S., m á s de P i l a r González ; O., m á s 
de herederos de Antonio Garc í a Ea-
m ó n , y N . , con cierre; tasada en 16 
pesetas, 

15. Otra t ierra, en la L l ana , 
igua l t é r m i n o , su cabida como 4 
áreas , y l inda E . f m á s de Balbino 
F e r n á n d e z ; S., m á s de P i l a r Gonzá
lez; O., m á s de Gabriel L i b r a n , y 
N . , con monte; tasada en 13 pesetas 

16. U n huerto, en los de la Ca
lleja, igual t é r m i n o , su cabida 50 
cen t i á r eas , y l inda E . , m á s de here
deros de Ai i ton io Garc ía B a m ó n ; S., 
m á s de Nico lás B o d r í g u e z ; O., con 
cierre, y lo mismo al N . ; tasado en 
32 pesetas. 

17. Otra t ierra, en las Transi
das, en el t é r m i n o de Sésamo, su 
cabida como 2 á reas , y l inda E . , 
m á s de Constantino Mar t ínez ; S., 
m á s de Balbino F e r n á n d e z ; O., m á s 
de Migue l Ga rc í a , y N . , se ignora; 
tasada en 25 pesetas. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, 
29.de j u l i o de _ 1 9 2 5 . = B p d r ¡ g o V a l 
dés . = E 1 Secretario, Gonzalo Mag
dalena. 

D o n Manuel L ó p e z Vázquez , Juez 
municipal de Cacabelos. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver*' 

ba l c i v i l instada en este Juzgado 
por D . Santiago Caldera D í a z , ma
yor de edad y vecino de Toreno, 
contra D . Nicolás Gancedo Mar t í 
nez, inayor de edad y de esta ve
cindad, sobre rec lamación de m i l ' 
pesetas, ha reca ído la siguiente 

«Sentencia . ¡«En la sala-audieiloia 
de este Juzgado municipal de Ca
cábalos , a ocho dé ju l io de m i l no
vecientos veinticinco; el Sr. D . Ma
nuel L ó p e z Vázquez , Juez munic i 
pal de este t é r m i n o , habiendo visto: 
estos autos de juicio verbal c i v i l , y 
como demandante D . Santiago Cal
dera D í a z , mayor de edad, vecino de 
Toreno, contra D . Nicolás Gancedo 
M a r t í n e z , mayor de edad y vecino 
de esta v i l l a , sobre rec lamación de 
m i l pesetas, a p r é s t a m o gratui to: 

Fal lo : Que ratificando el embar
go practicado el d í a diecinueve de 
junio ú l t imo ; debo de condenar y 
condeno al demandado D . Nico lás 
Gancedo M a r t í n e z , a que satisfaga 
al actor D . Santiago Caldera, las 

m i l pesetas que le reclama y a todos 
los gastos y costas causadas y qtu, 
se causen hasta el completo resur-
cimiento; y estando declarado r,.. 
beldé el demandado, notifíquesel» la 
presente sentencia por medio de su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAI. de 
la p r o v i n e i a . = A 8 Í , por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Jla. 
nuel López .» 

Dicha sentencia fué publicada el 
mismo d í a . 

Y para que sirva de notificación 
a l demandado rebelde D . Nicolás 
Gancedo Mar t ínez , pongo el pre
sento en Cacabelos, a dieciocho de 
j u l i o de m i l novecientos veinticinco. 
Manuel L ó p e z . = = P . S. M . , E l Se
cretario, Manuel B . F e r n á n d e z . 

Don Manuel L ó p e z Vázquez , Juez 
municipal de Cacabelos. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l instado en este Juzgado 
por D . Santiago Caldera D íaz , ma
yor de edad y ¡vecino de Toreno, 
contra D . Nicolás Gancedo Mart í 
nez, mayor de edad y de es tá vecin
dad, sobre rec lamación de quinien
tas pesetas, ha reca ído la siguiente 

«¿ 'e» tencfa .=En la sala-audiencia 
del Juzgado municipal de Cacabe
los, a siete do j u l i o de m i l novecien
tos veinticinco; el Sr. D . Manuel 
L ó p e z Vázquez , Juez municipal de 
este t é rmino , habiendo visto estos 
autos de ju ic io verbal c i v i l entre 
D . Santiago Caldera D í a z , mayor 
de edad y vecino de Toreno, como 
actor, y D . Nicolás Gancedo Martí
nez, mayor de edad, vecino de esta 
v i l l a , como demandado, sobro re
c lamac ión de quinientas pesetas: 

Fal lo : Que ratificando el embar
go practicado el d í a diecinueve do 
j u m o ú l t i m o , debo de condenar y 
condeno al demandado D . Nicolás 
Gancedo M a r t í n e z , a que satisfags 
a l actor D . Santiago Caldera, las 
quinientas pesetas que le reclama, y 
a todos los gastos y costas causa.!,is 
y que se causen hasta e l completo 
resaroimiento; y estando declarado 
rebelde el demandado, notifíqueselo 
la presente sentencia por medio do 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAI; 
de la p rov inc i a .—As í , por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firino.= 
Manuel López .» 

Dicha sentencia fué publicada el 
mismo d ía . 

Y para que sirva da notificación 
a l demandado rebelde T>. NicolAx 
Gancedo Mar t ínez , pongo el presen
te en Cacabelos a dieciocho de julic 
de 1925.=Manuel L ó p e z . = - P o r s« 
mandado, E l Secretario, Manuel 
B . F e r n á n d e z . 

E l que sea dueüo de una ye^ua 
que se halla depositada en V i l l a u i w 
va del Condado, Ayuntamiento de 
Vegas del Condado (León) y on ca
sa del vecino de dicho Villanucva, 
Gabriel Llamazares, se presentara 
a recogerla, previa comprobacW» 
de perUnecerle y abonando los gas
tos ocasionados. 

L E Ó N 

; Imp . de la D ipu t ac ión provincia! 
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